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ANEXO XI B)

DIMENSIONES E INDICADORES PARA LA 

VALORACIÓN DE LA FUNCIÓN DOCENTE PARA LA ESPECIALIDAD DE 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

1. Dedicación al centro 

Dimensión Indicadores 

1.1 Participación en los órganos 
colegiados y de coordinación docente, 
así como en las iniciativas para 
mejorar la práctica docente y el 
trabajo en equipo. 

1.1.1. Asume responsabilidades como miembro del claustro y 
realiza propuestas sobre temas de interés general.  

1.1.2. Participa en la elaboración de los documentos que 
programan, adaptan y evalúan el área, materia o módulos 
en todos sus aspectos.  

1.1.3. Participa y asume las responsabilidades en el 
departamento didáctico y aporta propuestas de interés 
cooperando, en su caso, en la detección de necesidades 
educativas y seguimiento del proceso.  

1.1.4. Promueve la contribución de su departamento a la 
actividad dinamizadora de los órganos de coordinación 
docente. 

1.2 Colaboración y puesta en marcha de 
actividades extraescolares y de otras 
que dinamicen la vida del centro y 
que contribuyan al aprovechamiento 
de los recursos del entorno. 

1.2.1. Propone y organiza actividades orientadas a la 
consecución de los objetivos educativos del centro, 
colaborando en su ejecución. 

1.2.2. Se interesa y difunde entre sus alumnos las actividades 
convocadas por instituciones y organismos que 
contribuyan a la apertura y proyección del centro.  

1.2.3. Programa y realiza actividades extraescolares y 
complementarias como recurso didáctico que propicia la 
relación significativa del aprendizaje. 

1.3 Coordinación con otros servicios de 
apoyo del sector y participación en 
iniciativas de mejora de la calidad de 
enseñanza. 

1.3.1 Colabora con la Inspección Educativa, con los Centros 
de Profesores y Recursos y otras instituciones formativas 
en el apoyo y asesoramiento al profesorado. 

1.3.2 Propicia el intercambio de experiencias entre Equipos 
Departamentos de Orientación y Centros Educativos y la 
realización de aquellas iniciativas compartidas que 
mejoren la calidad de la enseñanza 

1.3.3 Se coordina con servicios de la zona de carácter social, 
cultural y sanitario, así como con instituciones y 
organizaciones para proyectar actuaciones conjuntas que 
permitan detectar necesidades y aplicar medidas. 

2. Actividades en el ámbito socio-comunitario 

Dimensión Indicadores 

2.1. Apoyo y Colaboración en la acción 
tutorial

2.1.1. Proporciona criterios, en colaboración con los 
departamentos didácticos y las juntas de profesores, para 
la planificación y desarrollo de las medidas de 
flexibilización organizativa y adaptación del currículo 
necesarias para ajustar la respuesta educativa a las 
necesidades de los alumnos/as en desventaja. 

2.1.2.  Participa en la elaboración de los programas de 
seguimiento y control del absentismo escolar de los 
alumnos/as 

2.1.3. Proporciona información al profesorado tutor sobre 
aspectos familiares y relativos al contexto sociocultural 
del alumnado en situación de desventaja social. 
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Dimensión Indicadores 

2.2. Actuación en el ámbito interno del 
departamento de orientación 

2.2.1. Proporciona criterios para la planificación de las 
actuaciones de compensación educativa que deben 
incluirse en el proyecto educativo y en los proyectos 
curriculares. 

2.2.2. Proporciona criterios para que el plan de acción tutorial 
y el plan de orientación académica y profesional atiendan 
a la diversidad social y cultural del alumnado 

2.2.3. Facilita la acogida, integración y participación del 
alumnado en desventaja social, así como la continuidad 
de su proceso educativo y su transición a la vida adulta y 
laboral.

2.3. Actuaciones en el ámbito comunitario-
institucional 

2.4.1 Colabora con los servicios externos en la detección de 
necesidades sociales de la zona y de las necesidades de 
escolarización del alumnado en desventaja. 

2.4.2 Identifica los recursos educativos, culturales, sanitarios y 
sociales existentes en la zona y posibilita el máximo 
aprovechamiento de los mismos por los alumnos, 
estableciendo vías de coordinación y colaboración que 
favorezcan la canalización institucional de los problemas 
que se planteen 

2.4.3 Establece vías de acción comunes con los servicios 
sociales municipales para realizar seguimientos y 
actuaciones conjuntas  

2.4.4 Conoce las funciones y competencias de los distintos 
organismos públicos y privados que estén en relación el 
sector de población al que se atiende y acceder a ellos a 
través de visitas y contactos telefónicos periódicos, 
consultas a internet, etc 

2.4. Actuación en el Ámbito socio-Familiar 

2.4.5 Actúa como mediador entre las familias del alumnado en 
desventaja y el profesorado, promoviendo en el instituto 
actuaciones de información, formación y orientación a 
las familias y participando en su desarrollo.  

2.4.6    Fomenta, junto con el Equipo Directivo, el acceso y la 
utilización, por parte del alumnado en desventaja y del 
profesorado, de los recursos del instituto, ordinarios y 
complementarios, y facilitar la obtención de otros 
recursos que incidan en la igualdad de oportunidades 

2.5. Incorporación de actividades de 
innovación educativa, educación en 
valores y aplicación de nuevas 
tecnologías a la educación. 

2.6.1. Difunde entre sus alumnos las convocatorias 
institucionales y privadas, fomenta su participación y la 
posterior aplicación en el aula de esas experiencias.  

2.6.2. Se preocupa de actualizar su formación participando en 
actividades de innovación o en programas educativos. 

2.6.3. Promueve y divulga las experiencias y las actividades de 
innovación que realiza con el alumnado, con objeto de 
que puedan ser útiles en el propio centro o en otros 
ámbitos mediante su difusión pública. 

2.6.4. Hace un uso racional de las nuevas tecnologías con 
habilidad para seleccionar los medios más útiles a fin de 
que el alumnado desarrolle su capacidad de 
autoaprendizaje.  

2.6.5. Integra la educación en valores en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje de manera que los contenidos 
curriculares se impregnen de ellos. 


